
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Rectificación error material en la Oferta de Empleo
Público del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para el ejercicio de 2017.
 
 
Con esta fecha la Ilma. Sra. Alcaldesa Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, ha
dictado una resolución rectificando error en la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2017
que copiada literalmente dice:
 
VISTO que con fecha 19 de diciembre de 2017, por esta Alcaldía Presidencia se dictó
Resolución aprobando la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2017, publicándose la
misma en el Diario Oficial de Extremadura número 246, de fecha 27 de diciembre de 2017 y en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 241, de fecha 21 de diciembre de 2017.
 
ATENDIDO que en el apartado denominado “PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
TASA ADICIONAL PARA LA CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL” figuran incluidas
las plazas de Técnico de Habilidades Cognitivas, Subgrupo A2 y Monitor de Talleres
Ocupacionales, Subgrupo C1, cuando de acuerdo con lo acordado por el Pleno de este
Ayuntamiento de Cáceres, en sesión mensual ordinaria celebrada el día 20 de abril de 2011,
relativo a la aprobación del expediente de consolidación de empleo temporal en puestos de
trabajo de naturaleza estructural, contemplaba estas dos plazas tienen naturaleza laboral.
 
Esta Alcaldía Presidencia en virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que
establece que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos, RESUELVE:
 
Proceder a la rectificación del error material contenido en la Resolución de fecha 19 de
diciembre de 2017, por esta Alcaldía Presidencia por la que se aprobó la Oferta de Empleo
Público para el ejercicio 2017, en los siguientes términos:
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Donde dice:
 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO: TASA ADICIONAL PARA LA CONSOLIDACIÓN
DE EMPLEO TEMPORAL
 

 
 

DENOMINACIÓN SUBGRUPO Nº PLAZAS TURNO

INFORMADOR/A JUVENIL C2 2 LIBRE

INFORMADOR/A LABORAL C2 2 LIBRE

TRABAJADOR/A SOCIAL A2 4 LIBRE

EDUCADOR/A SOCIAL A2 1 LIBRE

AUXILIAR DE SERVICIOS SOCIALES C2 3 LIBRE

MONITOR/A DE ANIMACIÓN
COMUNITARIA

C2 4 LIBRE

MONITOR/A DE TALLERES
OCUPACIONALES

C1 1 LIBRE

TÉCNICO/A DE HABILIDADES
COGNITIVAS

A2 1 LIBRE

TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL

A1 1 LIBRE

AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL C2 3 LIBRE

COORDINADOR/A CULTURAL A2 1 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A A2 1 LIBRE

C
V

E
: B

O
P

-2
01

8-
31

20
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 16 de julio de 2018

N.º 0135

Pág. 10483



Debe decir:
 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO: TASA ADICIONAL PARA LA CONSOLIDACIÓN
DE EMPLEO TEMPORAL
 

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL: TASA ADICIONAL PARA LA CONSOLIDACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL
 

DENOMINACIÓN SUBGRUPO Nº PLAZAS TURNO

INFORMADOR/A JUVENIL C2 2 LIBRE

INFORMADOR/A LABORAL C2 2 LIBRE

TRABAJADOR/A SOCIAL A2 4 LIBRE

EDUCADOR/A SOCIAL A2 1 LIBRE

AUXILIAR DE SERVICIOS SOCIALES C2 3 LIBRE

MONITOR/A DE ANIMACIÓN
COMUNITARIA

C2 4 LIBRE

TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL

A1 1 LIBRE

AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL C2 3 LIBRE

COORDINADOR/A CULTURAL A2 1 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A A2 1 LIBRE

DENOMINACIÓN SUBGRUPO Nº PLAZAS TURNO

MONITOR/A DE TALLERES
OCUPACIONALES

C1 1 LIBRE
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Cáceres, 9 de julio de 2018

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL

TÉCNICO/A DE HABILIDADES
COGNITIVAS

A2 1 LIBRE
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